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En primera plana, línea...................... » 40
En segunda plana, o entre noticias id. > 30
En tercera plana (sección anuncios).. « 20

En cuarta plana y comunicados, precios 
convencionales.
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^2 ^^ ^^ segunda y 10 en tercera hasta 

100 pesetas
(Cada inserción satisfará 10 céntimos de 

impuesto.)
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La fruta de este tiempo de elecciones 
no puede ser, amigo lector, más’amarga 
y más detestable de lo que es pa a pa
ladares no estragados aun cón los desa
guisados de la política dominante.

Si por los frutos se conoce el árbol, 
hay que convenir mal que nos pese, en 
que el árbol de la política en uso debe 
ser un árbol viciado hasta las raíces que, 
en vez de poda y cultivo, merece ser 
arrancado de cuajo y convertido en as* 
tillas para el fuegOj porque sus frutos 
ponzoñosos causan enormes estragos 
en el organisríio social y no es posible 
evitarlos con estériles lamentaciones.

¡Cuánta injusticia, cuánto atropello, 
cuanta canallada se cometen en este 
tiempo de elecciones con el pretexto de 
ífianzarsCj por el terror, en el poder, o 
como medio de conseguir un triunfo 
que no puede menos de resultar efímero 
y deshonroso!

Nunca, como en los periodos llama
dos electorales, aparece puesto de ma
nifiesto, con cuanta razón dijo Leroy 
Beaulieu que la raza de los políticos de 
acción, salvo muy raras excepciones, 
son la raza más ruin y más vil de la hu
manidad, capaz de cometer las mayores 
y más repugnantes iniquidades.

Y lo más raro, y lo más desconcertan 
'ídelcaso’es, que estamos ya tan acos
tumbrados a presenciar los desmanes y 
hs» barrabasadas de los politicastros en 
læmpo jde elecciones, que al verlas o 
Escucharlas, nos contentamos con excla
mar ¡cosas de la political ¡ya se sabe 
í“6 la política mo íiene entrañasi en lu- 
S^r de hacer ver a tales políticos, que 
no se puede impunemente jugar como 
® los juegan con los intereses más sa
grados de la Nación, y de los ciudada- 
®08 que no militan en las huestes de 
^08 paniaguados y aduladores.

o parece sino que en tiempo de 
acciones resulta lícito lo que en otro 

i rnpo es de todo punto reprochable y 
on recuencia delictivo. ¿Será que en 
‘^^po de elecciones la ley, el derecho 

'Sta el más elemental decoro suspen- 
0 su eficacia y anulan el valor de sus 

¿^^’^^ 9“® los delitos, las 
^ ^^® atropellos de todo gé- 
deiser tales, porque se era- 

como medios para 
de diputado? ¡Qué 

Pensadol ^ ^ ^°"^^f^°^^ sería sólo el 

Sin ser político, nitener, por fortunal

que mendigar favores de caciques, ni 
quemar incienso en el altar de los que 
al amparo de la política, medran y triun
fan, yo tema como una nube, las elec
ciones generales, y quisiera no tener que 
presenciar, ni como mero espectador 
espectáculo tampoco edificante; y su
pongo que algo semejante le ha de ocu
rrir a todos los ciudadanos que se pre
cien de honrados, de patriotas, y de in
dependientes; y la razón salta a la vista; 
más favorecen a la anarquía, a la revo
lución y desmoralización del país, unas 
elecciones hechas por los procedimietos 
osuales, que veinte años de propaganda 
anarquizante y libertaria.

Geimán dsl Rivera»

RECAUDACION DE AYER
Ingresos: 19.801'48.

Pagos: 2710*78.

Los beneficios de
casa barata

Una Real orden
Loe máximos ingresos de los benefi

ciarios de casas baratas han sido modifi
cados con respecto a Jos establecidos 
en la ley de 10 de Diciembre de 1921, 
por Real orden que apareció ayer en la 
«Gaceta,» en la forma siguiente:

En 6.000 pesetas para Madrid, Bar
celona, Valencia, Sevilla, Mál iga, Zara
goza, Bilbao, Palma de Mallorca, Cádiz, 
Córdoba, Santander, Oviedo, Lérida, 
Hue iva, Cartagena, Las Palmas, Ceuta* 
Sabadell, Tarrasa, Badalona, San Cu- 
gat del Vallés, Mieres, Langereo y Ba- 
racaldo.

En 5.000 pesetas para Castellón, Sa 
lamanca, Tarragona, Cáceres, León, 
Avila y Manresa.

En 5,000 para Igualada, Almodóvar 
del Campo y Montilla. •

En 4.500 pesetas para Béj r, Sitges y 
Villafranca del Panadés; y

En 4.000 pesetas para Palausolitar y 
Píegamans, El Carpio, Los Cotrales, Co
millas, Gronelh, Colomera, Colanda y 
Santoña.

La revisión eaíasiral

Por el ministro de Hacienda, y para 
poder cumplir la ley de 26 de Julio de 
1922 en la parte referente a revisión a 
instancia de parte de la totalidad de loe 
trabajos hechos al formar un Ava ce 
catastral de la riqueza urbana de un tér
mino municipal, se ha firmado una Real 
orden dictando las reglas a que los 
Ayuntamientos, Juntas periciales y con
tribuyentes colectivamente haÿan de su
jetarse para solicitar aquella revisión. 
Esta Real orden ha sido indispensable 
dictarla porque la instrucción por que 
se rige la formación de los Avances 
catastrales de urbana, al garantizar los 
intereses individuales, no pudo preveer 
la posibilidad de la reclamación colecti
va que autoriza la citada ley de 26 de 
Julio,

TRIUNFO FORENSE

Un éxito de González Rojas

Hoy llega a nuestro conocimiento la 
noticia del éxito logrado por el ilustre 
Jurisconsulto, queridísimo amigo y pai
sano, D. Francisco González Rojas en 
un asunto en el cual tenían excepcional 
interés las villas de Çebœrqs, El Bura
co, San Bartolomé de Pinares, Herra- 
dón de Piriares y Santa Cruz de Pina
res.

El caso era el siguiente:
Los Ayuntamientos respectivos, te

nían un crédito importante' contra el 
Estado, el cual debía emjíir a favor de 
aquellas láminas intransferibles por la 
venta de bienes de Propios. La Direc
ción General de la Deuda declaró pres- 
çrito el derecho de mencionados pue
blos y el Tribunal Gubernativo del 
Ministeiio de Hacienda confirmó ese 
acuerdo al ser interpuesto contra el 
mismo el recurso pertinente.

A nombaexJe las cinco villas expre
sadas entabló el Sr. González Rojas re
curso contencioso administrativo con
tra el fallo de la Administr Jción, recurso 
que ha ganado consiguiendo que el 
tribunal Supremo siente la jurispruden
cia de que «para esa clase de créditos 
no es aplicable la prescripción estable
cida por la vigente Ley de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Triunfo tan completo, logrado por el 
talento y laboriosidad de tan enrinente 
Letrado, y que tanto beneficia los inte
reses de los pueblos que tuvieron el 
acierdo de designarle como Abogado 
suyo, rnerece ser co locidc, y no otros, 
aun a tueque de herir en su grán mo
destia al querido amigo Gonz'áiez R qas; 
le damos a la publicidad, complacién- 
donós en felicit^rle cordial y entusias
tamente, así como a los pueblos a quie
nes éste éxito forense tantó bèneffcii.

Los aciertos del Gobierno

El prestigioso diario aragonés <E1 
Noticiero» publica al final de su informa
ción de Barcelona, y firmado por Bru, 
el adjunto suelto, que juzgamos de gran 
interés y que recogemos por esta r zón:

<Un balance elocuente sobre los 
atentados sociales en Barcelona

Es trágico el balance que se registra 
desde que gobierna el Marqués de Al
hucemas.

El día 25 de diciembre fué nombrado 
gobernador civil el Sr. Raventós; desde 
aquel día se han cometido los siguien
tes atentados:

Diciembre día 29, asalto a una fábri
ca y asesinato del sereno.

Ene o, día 16, un herido; el 17, un 
abracado y heri Jo.

Febrera, día 1, un muerto; 
he idos; e 22, tiroteo; el 23

el 7, dos 
un herido

el 24, un asesinato, y el 26, dos muer
tos en atentado.

Y vi^e marzo. El día 1, un herido; el 
3, un muerto; el 10, dos asesinatos y 
dos heridos; el 12, un guardia civil heri-.,. 
do, muertos dos guardias de Seguridad 
y ocho más heridos; el propio día 12, 
la huelga general con tiroteos en la 
Diagonal calle de la Unión, calle de la 
Rlereta y calle de Buenavista, con tres 
muertos y dos heridos; el 18, un asesi
nato; el 26, otro; el 27, otro muerto, el 
30, dos muertos más, y el 31, un atra
cado y dos heridos.
. Y hemos comenzado abril, con un in
tento de incendio, atentados impunes en 
pleno día en el centro mismo de Barce
lona y en Manresa, en Badalona .. con 
muertos, heridos, etc..., como todos re 
cuerdan. .

Resumen trágico: sus 21 muertos y 
más de 34 heridos, con la impunidad 
consiguiente de autores, cómplices, in
ductores.. , y elogio desconcertante del 
gobernador civil y del Jefe de Policía a 
«la actuación de la fuerza pública.»

Sobre el Museo provincial de 
Avila

Muy atinadamente el Sr. Veredas in
terviene en esta cuestión, en un artículo 
publicado en El Diario de Avila co
rrespondiente al día 12 de los corrien
tes, lamentándose de que en esta ciudad 
no exista un Museo digno de la impor
tancia arqueológica déla misma y de
mandando, implícitamente, las razones 
o causas que a ello se oponen.

Debo, ante todo, estimar la cariñosa 
salvedad que hace a mi favor, en cuanto 
a haber puesto gran empeño en 10 cfue a 
mi se refiere, para lograt ese desea, to
da vez que lo mismo él, que los que me 
conocen, saben que en cuantos asuntos 
tengo a mi cargo, pongo actividad, inte 
ligencia y voluntad a su servicio, con 
afán y entusiasmo, dentro, claro es, de 
mis mediocres facultades que bien de
searía fuesen potentes para que la inten
sidad en el esfuerzo y el brillo en el re
sultado, fuesen mayores.

El Museo, es verdad, aunque sea tris
te confesarlo, vive una vida lánguida y 
apagada debido a una multitud de con 
causas que esbozaré, celna, en gran par
te, de la población abul nse representa
da por aquellos que pueden y deben ha
cerlo.

No son los Museos, organismos en 
que el Estodo deba hacerlo todo, pues, 
éste, dados los fines que le incumben, 
sobrado hace con crearlo y sostenerlo, 
sin que obste el natural fomento del mis
mo, que de hecho lo practica también, 
con las varias leyes y disposiciones en 
que establece la obligació’^, por parte de 
las corporaoiones oficiales, excavadores 
de antigüedades, etc, etc, de llevar a es
tos Centros los objetos de su pertenen
cia para su permanente exposición y 
custodia.

Pero no podemos pensar, dentro del 
régimen politico subsistente, que el Es
tado es todo, que le corresponden la to
talidad de funciones, porque eso sería 
hablar de un Estado socialista, cuyo 

concepto dista mucho de ser una reali
dad en Espana. Si asi fuese, a esté y no 
a otro exigiríamos el fomento del Museo 
abulense.

En éste como en muchos conceptos 
de nuestra Patria, existe un deber de 
asistencia ciudadana, cuya voz, por des
gracia, desoímos; ya por natural apatía 
ora por un egoísmo tenaz y torpe; pero 
es el c 80 que nuestras iniciativas se
ven ahogadas, la mayor parte de las ve
ces, por un prurito de ogoismo que nos 
invade y nos estrecha; esto es, por la 
falta de ideales y con ello la falta de op
timismo.

Y por lo que a nuestro asunto se refie
re oímos con marcada frecuencia. ¿Y 
que es el Museo provincial? ¿Y para 
que sirve?, tiene tan poco.. ¡si nadie 
le visita,..! sin comprender los que esto 
dicen, que sus palabras son reveladoras 
de esa idiosincrasia de carácter a que 
me refería, es decir, de un mal que nos 
corroe, que nos asfinia.

Per ) en contraposición a esto, no se 
Ies ocurre a esos sempiternos agoreros 
que vergonzosamente vegetan y que 
representan una crítica negativa y estéril 
pensar en hacer grande, aquello que es 
pequeño, en transformar ese Museo, hoy 
pobre, en uno çiediano, quizá con el 
tiempo explendente (1), aportando, para 
ello, sus colecciones, sus objetos; ya un 
cuadro, una, moneda, un manuscrito, 
una cerámica, un arma, algo, en síntesis 
qua a juicio del encargada técnico de 
aquello, represente un motivo de los 
tiempos pasados que por su arte o antir 
güedad merezca los honores de ser allí 
conservado. Y si no con carácter de 
donativo, de depósito, como sea; pero 
llevarlo allí por propio espíritu de emu
lación, por convicción de lo que el arte 
es y para lo que sirve, y cuando no ésto 
por simple vanidad cuando no más y 
para que pu ’da leerse en el tarjetón que 
acompaña a cada objeto, quienes son 
los que han contribuido a esa noble cru
zada del saber y del progreso que tan 
grandes hace a los pueblos que ío prac
tican.

Y lo que digo de los paríiculares„dí- 
go dé las corporationes y autoridades, 
con mayor razón, puesto que sus 
dios dé acción son casi siempre 
eficaces que los iridividuales.

Pero en lugar de esta, de enviar 
jetos y mirar con cariño los restos 

me- 
más

00- 
del

patrimonio artístico de nuestros padres, 
haciendo que se conserven aquéllos en 
el lugar adecuado, aquí se hace lo con
trario, «se retiran oTíj^etosi de los pocos 
que se depositaron y unas vecés el h r- 
moso tenebrario del siglo XII de la igle
sia de San Pedro, es vendido, con la 
máxima complicidad en ello, de una alta 
autoridad ecl?siásticí, hóy fallecida, sin 
que los ruegos y protestas de la Comi
sión de Moumentos y del que esto escri
be, sirvieran solo para que mereciiése- 
níos las censuras de la misma y todo por 
que velábamos por Avila y cumplíamos 
con nuestro deber.

Otras se veñdeh y sacan de Avila, si
gilosamente, los hermosos terciopelos de 
la Catedral, y gracias pudo dar el dicen- 
te, al protestar del hecho de que no 
existiera eí Tribunal de la Inquisición 
por que de haber sido así, a buen segu
ró que me hacen vestir el sambenito 
cuando meno< En otras ocasiones es la 
cofradía A o B la que retira un cuadro 
de alto relieve y estilo barroco repre
sentando U descendimiento, de pésimo 
gusto; pi r la §jrún necesidad de qué l e-

(1) El Museo de Cluny (Francia) hoy uno 
de los mejores del mundo, empeló por trea 
lápidas*
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nase un hueco, según expresión de al
guien; y por último, no hacen aun tres 
días, los herederos de la Marquesa de 
la Laguna, mandan retirar 2 copias de 
Rubens, bastantes deterioradas, que sien
do piezas de Museo aceptables, carecen 
por otra parte de valor en venta y quizá 
sirvan para arrinconarlas en algún des
ván tan pronto las vean sus nuevos 
poseedores. Este es el modo como ha
cen patria algunos; pero que conste. Hoy 
felizmente, tenemos leyes bastante radi
cales por cierto, algunas, que impedirán 
el que en lo sucesivo se transforme en 
mercadería aquello que pertenece a la 
Nación y que enagenaban los malos es
pañoles.

Y vamos al capítulo de ingresos y do
nativos. Desde que en 1911 el que fué 
Gobernador modelo, sin igual, creó e 
inauguró el actual Museo, el malogrado 
Sr. D. Juan de Mora, debo declarar no 
sin pena, que no ha habido un solo abu~ 
lense que haya entregado un solo objeto 
¡¡vergüenza es decirlol! en un espacio o 
lapso de tiempo de... ¡¡¡DOCE AÑOSlll 
excepción hecha del Marqués de Bena- 
vites que ha enviado la mayor parte de 
los que allí se conservan y que cual ge
neroso Mecenas está siempre dispuestg 
a un apoyo decidido y entusiasta, ejem^ 
pío que es preciso citar para estímulo 
de muchos que teniendo como todos 
sabemos, joyas artísticas en sus casas, 
bién pudieran imitarle.

Es verdad que el local no reune con
diciones de acceso hasta que definitiva 
mente se realicen por el Ministerio de 
Instrucción pública las obras ya empe
zadas hace unos años que permitirá su 
entrada por la Plaza del Alcázar; pero 
en cuanto a seguridad en su custodia 
y demas elementos de exposición, con
servación y organización las posee, to
da vez que pensando el que estas li
neas escribe, al tomar posesión de su 
cargo, que la inseguridad podría ser un 
motivo en que se escudara, muy razo
nablemente el público, para no llevar 
sus objetos, solicitó del entonces Al
calde Sr. Lapuente, unos de los hombres 
más buenos, de gran corazón y de fir
mes ideales, que hay en Avila, un local 
contiguo al Museo para casa-habitación 
del Conserje y al concedérmelo dicho 
señor con extremada diligencia, quedé 
libre de una pesadilla y pensé que ya 
no habría obstáculos de niaguha clase 
que se opusieran al crecimiento de este 
Centro de cultura artística.

Pues bien; a pesar de todo la gente 
sigue en el mismo estatismo y no hay 
que dudar de que por nuestra parte 
se ha hecho cuanto era dable para que 
Avila tuviera un Museo digno de su 
nombradla.

El ilustre escritor Montaigne, ha di
cho, que para pulsar la ^cultura de un 
pueblo hay que visitar sus Museos y 
Bibliotecas. Si esto lo aplicáramos a 
nuestra ciudad, saldría muy mal parada.

Claro es que fuerza es rendirse a la 
psicología de los pueblos y parodiando 
la frasé que dice que cada pueblo tiene 
el gobierno que se merece, también 
podríamos decir que las instituciones 
de progreso cultural de cada ciudad son 
vivo reflejo del carácter de sus habitan
tes o moradores. Así sobre aquellas ca
racterísticas idiosincrásicas del espíritu 
nacional de que al principio hablaba, 
hay en Avila unas de puro carácter lo
cal: la f ita de interés y la ausencia de 
emotividad local o regionalista, que son 
los mayores esti los, bien dirigidos, 
para que un pueblo salga de su infancia 
o de su modorra. Y esa indiferencia o 
frialdad nos explica diáfanamente, por
que en esta capital no se ha resuelto el 
problema de las aguas, el porque no 
hay cu rtel, ni casa de correos, el por
que no existe espíritu asociacionista o 
corporativo para desarrollar la industria 
toda vez que en Avila existió y muy 
próspera en época antigua con sus cé
lebres fábricas de paños y lienzos, el 
porque no explota dos poderosos filones 
fuentes seguras de ingresos cuales son: 
el veraneo y el turismo, en favor de sus 
innumerables Monumentos artísticos y 
de las tradiciones religiosas teresianas 
y tantas otras que podríamos citar; y si 
quer mos ejemplo aun más palpalbe de 
esa pasividad y abulia, lo tenemos en

el caso presente: la casa de Mi erieor- 
dia, asilo de la an:¡anid id menesterosa 
sabemos por referencia d i su junta de 
gobierno que se está hundiendo y para 
evitar su completa ruina ha pedido una 
limosna al pueblo de Avila en forma de 
suscripción. Se trata de reunir unas 
pesetas y se da el caso paradógico de 
que un pueblo hace ostentación de sus 
deales religiosos como sus más vene
randos ideales, se abstiene de otorgar 
unas pesetas para un fin de caridad de 
los más grandes y a duras penas y des
pués de un lapso de tiempo harto, se 
han logrado reunir unas mil quinientas 
pesetas fuera de las quinientas que do
nó un individuos extraño a la ciudad y 
para eso sin que figuren en ella aque
llos personas significadas en la pobla * 
ción a que antes me referí. Bueno es 
llenar de alhajas y joyas a las imágenes 
de los santos cuando con ello no lleva 
aparejada la vanidad; pero es muy her
moso a los ojos de Dios practicar la 
caridad que entre nosotros los cristianos 
es sinónimo de amar, pues con aquellas 
joyas se evidencia solo un amor y con 
esta bella virtud la más hermosa de las 
teologales se ama a Dios y a la humani
dad poseyendo un mayor grado de per
fección.

Y siendo asi en todo este pueblo, se 
explicará, lógicamente, el Sr. Veredas 
porque uo hay el Museo que debía ha
ber.

Fernanda R. Guzmán.
Director del Museo provncial. 

16-abr¡l-1923.

Se vetxde
Guadañadora y rastro de caballo, 

ambos aparatos en buen uso.
Para verlos y tratar. Cuesta de Gra

cia 17, Avila.
También se venden teleras.

Comisión Mixta de Reeluta- 
miento de Avüa

Señalamiento de los días en que ha 
de verificarse el acto de la revisión de 
excepciones y exclusiones ante la Co
misión Mixta.

Las operaciones darán comienzo a las 
nueve de la mañana a cuya hora debe
rán estar en el salón de quintas de la 
Excma. Diputación los comisionados y 
los interesados a fin de comparecer a 
medida que sean llamados.

Partido judicial de Arévalo

Día 18 de abril —Palacios de Goda, 
Papatrigo, Ped o Rodriguez, Rasueros, 
Rivilla de Barajas, Salvadlos, Cebolla 
(La), Tiñosillos, Sanchidrián, San Pas
cual, San Vicente de Arévalo, Sinlaba- 
jos, Villanueva del Aceral, Villanueva 
de Gómez y Viñegra de Moraña.

A CINCO DUROS arroba de lana pa
ra colchones.

Viuda de Bartolomé Yáñez.

SUSCRIPCION
para evitar que la Casa de Misericordia 

se hunda
Pesetas

Suma anterior.... 1.972

Entregado en <La Flor de Cas
tilla:»

Doña Segunda Coca viuda 
de Moreno Caballero....  50 >

D. )uan Delgado Sánchez de
Castilla............................... 20 »

Suma y sigue........ 2.042 »

Los donativos se entregarán en la 
Redacción de El Diario de Avila o dé 
«La Voz del Pueblo» Flor de Castilla, 
Farmacia de D. Juan de Lapuente y co
mercio de D. Agapito López.

£999 dd S3QÍ3Íad

To mA do l&Abito
El domingo tomó el hábito de religio

sa Adoratriz la Señorita Modesta Alfin 
Estévez, sobrina del coronel retirado de 
Infantería nuestro querido amigo don 
Fausto Estevez.

Enhorabuena.
Enferma

Se encuentra enferma de algún cui
dado Doña Teresa Ruiz, viuda de Gar- 
cinuño, cuyo alivio deseamos.

Viajeros
Han salido para Valencia D. Francis

co Vicent y señora.
—Se encuentra en esta localidad el 

conocido escritor D. Eugenio Noel.

De días
Mañana celebrará sns días doña Be

nita Fernández Pastrana, viuda de Sán
chez.

«La Peña»
La Junta Directiva de esta Sociedad 

está llevando a cabo importantes refor
mas en su Parque de Recreos, como son 
el arreglo total de su campo de Tenis y 
Skating en donde los aficionados a am
bos deportes tendrán su punto de cita 
durante el próximo verano.

Nos consta también que el servicio 
de Bar será esmeradísimo.

Con todos estos elementos y los pro
pósitos de la Directiva de dar en su 
Teatrito muchos y variados espectáculos 
la simpática Sociedad nos brindará una 
temporada agradabilísima

Diana.

9 n ffl A T '" ^ ’"* “SALUD,, 
áU 1 ñu tailímto “RIQUEZA,

Sin rival para la desinfección de toJx clase de locales

HOTlOrAS
Ha sido nombrado Corresponsal tele

gráfico en Avila de la Agencia de infor
mación «Prensa Asociada» nuestro 
compañero de redacción D. Félix Gue
rras Salcedo.

Imágenes de todos tamaños y urnas 
para visita domiciliaria.

Los dos carteristas detenidos ayer 
por el Inspector Sr. Verdasco y que se 
hospedaban en el «Gran Hotel» por dis
posición gubernativa han pasado al del 
«Carmen» a cumplir quincena.

Los referidos sujetos elegantemente 
vestidos, tenían en su poder billetes de 
Banco por valor de varios miles de pe
setas.

Nuestro querido amigo y paisano don 
julio Sáez de Peña, acreditado fotógrafo 
de Segovia y antiguo retocador de la 
Casa Kodak, muy en breve abririrá al 
público en esta población una galería 
fotográfica montada con todos los ade
lantos en la calle de Zendrera número 
12 al 18 (casa Jesús Rodríguez) para lo 
cual se están llevando a cabo las obras 
necesarias, con el fin de ser inaugurada 
el día l.° del próximo mayo.

Destete de los niños. Las diarreas 
producidas en este período de la vida 
así como en la época de la dentición se 
curan sin molestia con el Elixir Estoma
cal de Saiz de Carlos.

El día de hoy verdaderamente esplén
dido ha contribuido a que la gente se 
echara a la calle, viéndose con tal mo
tivo los paseos y afueras de la población 
animadísimos.

Aviso al público
El que quiera ternera buena y fina 

puesto de Saturnino Luengo a 5 pesetas 
kilo.

Nuestro estimado colega «El Correo 
Catalán» de Barcelona, publica un nú
mero extraordinario avalorado con no
tables aitículos y grabados, dedicado a 
la memoria del Obispo que fué de Vich, 
Doctor Fray Raimundo Stranch y Vidal, 
con motivo del centenario de su muerte.

Señora o señorita con buenas referen
cias y muy bien relacionada con las 
principales familias y señoras de la loca
lidad se precisa para représentants de la 
impoi tante Casa de Madrid-Paris Nou
veautés de ropa blanca fina para equi
pos de novia, blusas, batas fantasía con- 
iecciónes. de niñas y niños, canastillas, 

etcétera.
Inútil ofrecerse sin reunir condicio

nes.
Dirigir ofertas al Sr. Arratta Montera 

7 Madrid.

Matadero público.—Dis 16.
Se degollaron: un toro, 35 lanares y 

3 cerdos.
Recaudado por consumos, 207'36 

pesetas.

No tosa usted más
Una caja de Pastillas Klam le calmará 

la Tos por fuerte que sea.—Tres reales 
caja. Farmacia Paradinas, Plaza del Al
cázar, Avila.

Se asegura que la repatrición de tro* 
pas se hará por el mismo orden que fue
ron los batallones a Marruecos.

:C O R D E R O

LECHAL puestos nueve y diez de 

RESTITUTO MARTIN
Registro civil.—Día 17.
Nacimientos: José Saturnino Teodoro 

Frías Saez, José Antonio Rodríguez Ló
pez.

Matrimonio: losé Silva de la Cruz, con 
Aurea del Río García.

Defunciones: Juan Ptradinas Rodrí
guez de 49 años, y José Andrés Núñez 
de 15 meses.

ARTURO CANALES
Bombas de mano para lavado de 

automóviles y extinción de incendios. 
Batería de aluminio y demás artículos 

de Ferretería

PRECIOS ECONOMICOS

Veintidás cardenales han firmado la 
petición de apertura de la causa de 
beatificación y canonización de Pío X, 
que constituye la primera formalidad 
requerida para que se pueda considerar 
la causa abierta. Entre los cardenales 
signatarios se encuentra uno que no es 
de curia: el cardenal Benlloch, arzobis
po de Burgos, que se hallaba en Roma 
accidentalmente con una peregrinación 
española.

No padezcan TOS. Acudan a la Pas
ta Pectoral del Dr. Andreu, cuyos efec
tos son tan seguros y rapidos que casi 
siempre desaparece la TOS al concluir 
la primera caja.

Al vecino de Navaperal de Plnajçj 
Bernabé Verdugo Barbero, le desapafg, 
cieron de su ganadería dos carneros 
cuyo hecho puso en conocimiento dg ¿ 
Guardia civil.

Las diligencias practicadas por la bg 
nemérita dieron por resultado la (letg,^ 
ción de un pastor del denunciant-=;, ii¿ 
mado Angel Sánchez Jiménez, de ig 
años, el cual se confesó que había ven, 
dido a un tal Plácido García, vecino de 
Mediana, en 55 pesetas, las reses desa, 
parecidas.

El Plácido fué detenido y pu^gj^ 
disposición el Juzgado de dicho puebig

TRIBUNALES
fútelos orales

SEÑALAMIENTOS

Día 18.—Causa procedente ¡del ¡uz. 
gado de Avila contra Heriberta Palomo 
por lesiones, Abogado Sr. Martín Pro- 
curador Sf. Pérez.

—Otra procedente del Juzgado de 
Arenas contra Basilio Blázquez por ¡j, 
siones. Abogado Sr. Martín, Procurado^ 
Sr. Sierra.

Teatro Principal

«Cristalina», por los hermanos 
Alvarez Quintero; «Santa Isabel 
de Ceres», por Alfonso Vidal y 

Planas.
Pese a los grandes elogios tributado? 

a la nueva comedia de los Quintero por 
una parte de la crítica madrileña; pese 
también al crecido número de noches 
que la obra permaneció en los carteles, 
nuestro juicio particular es que «Crista* 
lina» no ha de añadir, cuando la Hisb 
ria depure fríamente nuestros valores 
literarios, ni un solo átomo de gloria a 
sus autores.

Considerada la comedia como un es* 
tudio psicológico, éste nos parece bas* 
tante deleznable. Por lo pronto, el sim* 
bólico título de «Cristalina», con el cual 
los Quintero quisieron retratar a una 
mujer clara, diáfana, transparente, res* 
ponde muy poco al original. Cierto que 
«Cristalina» habla mucho, mucho, mu* 
chisimo; pero nosotros entendemos que 
en su dilatada charla, más bien que des* 
cubrir sus sentimientos, lo que hace es 
ocultarlos. «Cristalina», a partir del ñ* 
nal del primer acto, tiene para su man* 
do un gran secreto, y si las circunstan* 
cias no vinieran a descubrir en cierto 
modo lo que pasa por su alma ella no 
lo dejaría traslucir ni a tres tirojies. 
Nosotros honradamente creemos que, en 
vez de «Cristalina», la protagonista de 
la obra debiera llamarse «ParlanchinD, 
cuyo nombre concuerda mucho mejot 
con su temperamento y su carácter.

Hay otro tipo, el de aquella rauchactii 
que abomina de los hombres, que está, 
para nuestro gusto, mucho mejor obser
vado; pero se hallan tan atrozmente re
cargadas sus tintas, que viene también 
a resultar un poco absurdo; con algo 
menos de color, quedaba admirable

mente.
El asunto de «Cristalina» ofrece poon 

novedad. Eso del antiguo novio de u®* 
dama, que vuelve de América dispuesto 
a perturbar la felicidad de un matrimo 
nio, tiene un sabor demasiado conoc 
do. Y con algunos personajes de 
obra—la muchacha que habla pof °^ 
codos y la criada vieja que se due 
tan pronto como se sienta—sucede ex ^^ 

tamente igual, y con otras 
los mismos autores podemos a 
guarió. ,

Tiene, sin embargo, 
aparte las indudables bellezas de ^ 
logo—muchos momentos felices, y^^ 
segundo acto, principalmente, es 
ravillosamente construido.

* * i np <San*á
Es tan escabroso el asunto o ^^^ 

Isabel de Ceres», que «o 
señarla minuciosamente sin expo
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la censura de algunos de nuestros 

lectof®®'
R<ste decir que el drama se desarrolla 
los más bajos fondos sociales, cuyo 

®\íeote-según nos aseguran perso- 
^"^ le conocen—está magistral- 
nas 
„enle retratado.
"1 a obra tiene una alta tendencia mo- 

Llizadora y hay en ella, sino una técni- 
' ¡rteprochable, un fondo palpitante de 
'^oción y de sinceridad que hacen es
cacharla con gran simpatía.

El público que llenaba la sala aplau
dió calurosamente y hasta hubo quien 
° nifestó su entusiasmo dando vivas al 
aTtor, al desgraciado Vidal y Planas.

la 
la 
a

Y con esto ierminó su actuación 
compañía de La Riva-Cuadrado, a 
cual agradecemos el habernos dado 
conocer obras novísimas y el buen de
seo que ha puesto en complacer al pú 
blico. No siempre lo habrá conseguido; 
pero debe servir de atenuante el ímpro
bo trabajo que supone estrenar una o 
dos obras cada día.

Cuando algunos individuos, siempre 
descontentos, se complacen demasiado 
en censurar a estas modestas compañías 
que trabajan en provincias, pensamos 
nosotros en la diferencia que existe en
tre la labor de éstas, obligadas a hacer 
una obra nueva cada noche, y de las 
que trabajan en Madrid, que con una 
sola suelen estar un mes, dos meses, y a 
veces una temporada entera.

La empresa del Principal debe, sin em. 
bargo tener en cuenta las condiciones 
de nuestro público—demasiado inteli
gente, demasiado crítico y difícilmente 
impresionable-para procurar el mayor 
esmeio en la elección de espectáculos.

Con esto, el mayor ^beneficio ha de 
ser, sin duda, para la misma empresa.

Luis López Prieto

Ha contribuido grandemente al éxito 
de las fiestas en las que ha tomado parte 
casi todo el pueblo, la esplendidéz del 
día verdaderamente primaveral.

El Corresponsal 
15-4-23.

Eú Cebreros
Una niña muerta

Al salir una carreta guiada por los ve
cinos de Cebreros, Miguel González y 
Sabino Recio, de una cochera de la ca
lle de Madrid, se atravesó la niña Rosa
rio Maldonado Sánchez, de 12 años 
siendo alcanzada por una de las varas 
del carro, dándola tan fuerte golpe que 
la produjo la muerte pocos momentos 
después, cuando era trasladada al do
micilio de sus padres.

Los conductores del carro no pudie
ron evitar la desgracia por la gran pen
diente que tiene la salida de la cochera.

La desgraciada i ina era hija del 
Guardia civil de aquel puesto D. Con
rado Maldonado Carrasco.

El Juzgado instruye diligencias.

SECCION M'ERCAhfiL

información postal y telefónica
De Marruecos

Parte ofícial del Ministerio de 
la Guerra

El de anoche dice asi:
<E1 alto comisario participa a este mi

nisterio lo siguiente:
«Sin novedad en los territorios. *.>

Ultima hora

leUoica
Madrid 16 17i5

Los Reyes en Sevilla
Nos manifestó el Presidente que Sus 

Majestades los Reyes D. Alfonso y do
ña Victoria, continuaban sin novedad

La «Gaceta»
Publica hoy una Real orden de Fo

mento autorizando la libre exportación 
del ganado vacuno en Suiza.

De Barcelona

Un detenido
Tres Guardias civihs, uno de ellos, 

herido en los últimos atentados, ca
chearon esta mañana a tres individuos 

sospechosos, reconociendo a uno co
mo autor de varios atentados sindica
listas, al que le fué ocupada una pistola 
Star con su correspondiente cargador.

Fueron detenidos los tres sujetos y 

puestos a disposición del Juzgado mi
litar.

Cadaver identifícado

Ha sido identificado el cadaver en
contrado el día 31 del pasado mes en

cados por el periódico «Solidarid Obre
ra».

También declaró el autor de los ar
tículos que sobre denuncias ha publica
do dicho periódico, ratificándose en 
ellos.

PRENSA ASOCIADA

Sección Religiosa
SANTORAL

Día 18.—Miércoles.
El Patrocinio, de San José.
Santos Eleuterio, Perfecto y Andrés.

CULTOS;

En la S. I. Catedral, a las nueve de la ma
ñana, Prima y Tercia, después Misa, Sexta y 
Nona. Por la tarde, a las tres el coro.

En las Reparadoras, a las siete de la maña
na, exposición del Santísimo Misa y comunión 
A las seis de la tarde reserva.

En San Vicente y Santo Tomás, Rosario al 
anochecer y cuatro y media de la tarde, res
pectivamente.

La misa y oficio divino son del Patroci- 
cinio con rito doble de primera clase con oc
tava y color blanco.

«JO no Kza n O n KJ ri o^

CASA DE
COMPRA-VENTA

MUEBLES Y OBJETOS

VALLESE?IN 3

ILOIflBIOEiigniiEiB
Arenas de San Pedro

En acción de gracias como rezaba ei 
cartel anunciador, y para clausurar las 
fiestas centenarias de la beatificación de 
San Pedro de Alcántara, patrón de la 
villa, se han celebrado hoy solemnes 
cultos en el convento de PP. Francis
canos.

Inició el júbilo y la alegría del vecin- 
too la banda municipal que recorrió 
W de mañana, tocando diana, las ca- 
^w de la población.

A las diez y media comenzó la santa 
®i8a, que celebró el Sf. Gómez Matías, 
predicando en ella elocuentemente e* 
R P. Guardian del Santuario.

A las doce obsequió la Comunidad 
con una comida íntima a las autorida
des e invitados.

Avila.—11. —
Entrada regular.
Trigo, a 79 reales fanega de 94 libras.
Centeno a 49 idem.
Cebada, a 40 idem.
Algarrobas, a 72^idem.

pE NUESTROS CORRESPONSALES

Arévalo 10.
Trigo, a 78 y 80 reales las‘94 libras.
Centeno, a 50 las 90.
Cebada, a 41 y 42 reales la fanega.
Algarrobas, a 73 y 74.J
Calcúlase la entrada de.trigo en 500'fane

gas.
Tendencia del mercado, firme.
Temporal, de lluvias.

Peñaranda de Bracamonte. (Salamanca.)
Trigo, entrada, 500 fanegas vendiéndose a 

78 y 79 reales fanega de 94 libras.
Cebada 100 a 46 y 47 id.
Centeno, 50 de 54 a 55 id.
Algarrobas, 200 a 68 y 69 id.
Guisantes, 100 de 57 a 58 id.
Harina de 1.* a 35 reales arroba.
Idem de 2.“ a 34.
Idem de 3.* a 33.
Hay ofertas de trigo a 80 reales fanega.
Pagan a 79.
Compras: siguen haciéndose operaciones 

con frecuencia.
Tiempo: bueno.
Aspecto de los campos, regulares.
El mercado de este dia fué menos concu

rrido que el anterior y se vendió casi todo lo 
presentado con precios sostenidos y anima
dos.

Los garbanzos de siembra se vendieron 
pocos y sus precios fueron desde 23-pesetas 
a 50, según clase.

Arenas de San Pedro 4.
Nota de ios precios que hasta la tedia ri

gen en esta plaza, con relación a ios artículos 
siguientes:

Fanega de trigo o 94 libras o 43‘24 kilógra- 
mos desde 20 pesetas

Harina de trigo desde 6‘50 pesetas los 11*5 
kilógramos.

Cebada, fanega de 55‘5 litros, desde 11‘75 
pesetas.

Vino desde 7 pesetas los 16‘13 litros,
Aceite cántara de 16‘13 litros desde 25 id.
Carne de vaca y ternera, desde 3 pesetas 

el kilogramo.
Carne de macho cabrio desde 2‘40 pesetas 

el kilógramo.

en Sevilla. ,

Nuevo Gobernador

También dijo el Marqués de Alhuce

mas que se había firmado el correspon
diente decreto nombrando Gobernador 
de Murcia a D. Manuel Salvador.

Mañana se celebrará Consejo

La única ñoticia que puedo comuni

car a ustedes - nos dijo Alhucemas- 
es la de que mañana a las cinco y me

dia nos reuniremos para celebrar Con- 
sejo de Ministros.

Tranquilidad electoral y artícu
lo 29

El período electoral—dijo esta maña- ’ 
na el Duque de Almodóvar—se desliza 

con toda tranqui idad y qué el próximo 
domingo tendremos varios diputados 

por el artículo 29.

Tranquilidad

También manifestó el Duque de Al

modóvar, que según los párteá recibidos 
esta mañana reinaba tranquilidad en 
toda la nación.

Villanueva Trabaja

El ministro de Hacienda señor Villa- 

nueva se ocupa de resolver la cuestión 
de participación de mu.tas industrial y 

*utilidades.

A Ginebra
Salió esta mañana para Ginebra el 

General Picasso, que lleva a aquella na

ción la representación del Gobierno en 
la asamblea de la Soci^^dad de las Na
ciones.

La exportación de lentejas

Visitó al señor Gasset una comisión 

de Salamanca manifestándole que había 
en aquella provincia una cantidad de 
lentejas de unos 100.000 kilogramos, y 
solicitaban la libre exportación.

las inmediaciones de Monjuich resultan
do ser Ramón Gil Rey de 31 años me
talúrgico de Barcelona.

Fué reconocido por su propia mujer.
Se le apreciaron nueve heridas y le 

fueron extraídas cuatro balas.

A Madrid

Gon objeto de asistir a la boda de una 
sobrina ha salido para Midrid el Alcal

de, encargándose del despacho el pri

mer teniente de Alcalde.

Pestaña ante el Juez

En el Juzgado del Oeste declaró Pes

taña, con motivo de los artículos publi-

MISAS DE HORA

En SantOjTomás y la Santa cada media ho
ra, desde las CINCO a las NUEVE.

A tas SEIS en la Iglesia de Mosén-Rubí,
A las SIETE, en las Siervas de María, Pau

les, Encamación y Qordillas.
A las OCHO, en las cuatro Parroquias, Pau- 

cs, y Catedral.

En San Antonio la primera a las seis y tres 
cuartos; la segunda a las ocho; la tercera, a 
las ocho y media.

En los días festivos y domingos la misa de 
ocho y media es a las nueve.

A las NUEVE Y CUARTO en Mosén-Rubí.

AVILA —Imprenta de Senén Martin

“HOCO,, El lunioviL aovEou

propio para sportmans, médicos y comerciantes tipo Sport y 
Coupe de do.s plazas, precio 3.550 y 4.150 pesetas, puesto en 'a 
estación de Avi’a, con llantas desmontables y una de repuesto, 
con un completo equipo de herramienta Para más detalles a su 
representante en Avila. San Segundo núm. 3, segundo. /

COMPAÑIA DEL PACIFICO
Vapores correos ingleses de dos y tres hélices 

SERVICIO DEL CANAL DE PANAMA 
Salidas mensuales de Santander para Habana, Colón, Panamá, 

y puertos de Perú y Chile.
El día 29 de abril, el rápido y lujoso vapor de 23.500 tonela

das de desplazamiento «OROYA» nuevo, primer viaje.
Por la tarde tuvo lugar la devota y 

radicional procesión por el Campillo 
Con la embelesadora del glorioso peni-

Idem de cabra y carnero, desde 2 idem.
Idem de cabrito, desde 2'50.
Leche de cabra, litro desde 0‘60.
Carne de cerdo el kilogramo, desde 2‘70 

pesetas.
Huevos, la docena, desde 2‘40 pesetas.

Desde luego—les manifestó el minis

tro— pueden mandar aqui a Madrid 100 
vagones y esto conlribuirá a abaratar 
dicho artículo.

Admite carga y pasajeros de 1.®, 2.® y 3.* clase.
Precios del pasaje para Habana, en 1 ® clase, 1.709 pesetas, 

en2.’‘ 1.014, y en 3.® 567 incluidos los impuestos.
Todos los pasajeros de 3.® clase, van acomodados en camaro-

Carburo de Calcio
Garbanzos de Méjico

También dijo elSr. Gasset que sepro- 
pone traer garbanzos de Méjico, para 
remediar la escasez y abaratarlos.

tes cerrados de dos, cuatro y seis literas, con amp’ios y ventila* 
dos comedores, cuartos de baño y aseo, y amplias cubiertas de 
paseo.

Las siguientes salidas las efectuarán:
El día 27 de 'mayo el vapor « O R I A N A »

éfua de colonia y Ron quina, 4 pesetas litro
era preparada para el brillo de pisos y mueb’es 4 pts. kilo 

th ^^^^.^ ^^^^ P^^^ baldosines, pinturas, colores, barnices, bro-
^s y pinceles, tintes para teñir en casa Zotal, legía.

^Iróieo, una peseta litro.

Viuda de Sancho, Tomás Perez, 6

Desmintíendo una noticia

El Presidente del alto tribunal militar, 
ha desmentido la noticia de denegación 
de reforma de auto solicitada por el Ge
neral Navarro, toda vez que aun nada se 
ha resuelto por estar a informe del Fis 

cal.

El día 24 de junio el vapor < O R I T A »
Estos buques dotados de toda clase de adelantos modernos, 

sen muy cómodos y dan esmerado trato al pasajero de todas ca* 
tegorías. Llevan médico, cocineros v camareros españoles.

Para toda clase de informes dirigirse a sus Agentes señores 
Hijos de Basterrechea.

PASEO DE PEREDA, 6 TELEFONO 41, SANTANDER
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EL MEJOR PURGANTE-LAXAjjT^ 
iM^ B^ m Iffik PURGAMTCIS

UINS RALES
NATURALES SE

BANCO PENINSULAR HIPOTECARIO
(SOCIEDAD COOPERATIVE^ DE CRÉDITO)

CAPITAL SOCIAL ILIMITADO

Oas» Oentrols IVÆeiavid, TV^-en^l ae.
SUCURSALES EN PROVINCIAS Y DELEGACIONES EN VARIAS PLAZAS DE ESPAÑA

CUENTAS CORRIENTES
INTERÉS

A Ia vista..............3 por 100 anual
A 90 días.............. 4 por 100 »
A seis meses........ 4 li2por 100 »
A un año. .............5 por 100 »

CÉDULAS DE IMPOSICIÓN 
(Reembolsables a plazo fijo) 

INTERESES QUE ABONA POR TRIMESTRES 

Imposición por un año. .. 5 por 100 interés. 
Idem por dos años... 6 por 100 »

Idem por tres años... 7 por 100 »

C“ SUD-ATLAN TIQUE 

Vapores de gran lujo extra-rápidos
LINEA BRASIL PLATA

Para Lisboa, Rio Janeiro. Santos, Montevideo, y Buenos Airei, salaria 
de VIGO les siguientes vapores de 26.000 caballos de fuerza y cuatro héllcei, 

El 16 de abril MASSILIA
El 14 de mayo LUTETIA

Admiten pasajeros de gran lujo, Info, I.*| 3.", 3." Intermedia y 3." clase, 
Precio del billete de 3." d»»® 410*30 P«a®tas.

Este Banco possee acciones de la Série A. 50 pesetas, que se ceden desde 1.® de marzo actual a 57‘50 pesetas efectivas 
y de la Série B. 250 pesetas que.se ceden a 277‘50 pesetæ efectivas. Estas de la Série B. pueden suscribirse a plazos de 10 
a 50 plazos mensuales. Dividendos obtenidos ^n lo^ tres últimos años el 6 por 100 líquido.

Todo accionista de estas Séries A. y B. percibirá a fín de año el 50 por 100 de los beneficios que oscila entre el 6 al 12 
por 100 anual. Además un 20 por 100 a sorteo de acciones amortizables que puede adquirir gratis tpdos los años ai balance 
anual en 31 de diciembre. v

Este Banco contrata con los señores comerciantes y con los clientes para grandes ventas con crédito por medio de cheques.
Para informes y solicitudes, dirigirse al señor delegado por esta provincia D. Zacarías Sauz, calle de Santo Domingo 

número 8.
En breve se creará una Sucursal de este Banco en Avila, a cuyo fin se admiten proposiciones para arriendo de local.

La Ddíód y d ?éDÍ! Eap^iul 
Compañía de Seguros reunidos

CAPITAL SOCIAL 12.OOO.OCO DE PESETAS 
EFECTIVO

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO 
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS 

DE ESPAÑA, FRANCIA, PORTUGAL Y 
MARRUECOS 

SSSaÑOS DE EXISTENCIA 
SEGUROS SOBRE LA VIDA, SEGUROS 

CONTRA INCENDIOS, SEGUROS 
DE VALORES, SEGUROS CONTRA 

ACCIDENTES

Delegado en Avila:
DON EMILIO GONZALEZ

OFICINAS
P axa del Alcázar núm. 6, 2.” derecha

ípomismiiii.
fc SOCIEDAD ANÓNIMA

EL MEJOR CEMENTO
PORTLAND ARTIFICIAL i FÁBRICA en CASTILLEJOS DEPÓSITOI (Línea de Madrid a Alicante)^ Calle de Téllez, 6. Madrid.I Calle de Fernanflor, 2. MADRID.B Ur ILllN A o* Teléfono, 51-25-M. Apartado, 672. a Dirección Telegráfica y Telefónica: IBERLAMD—MADRID»

B/ILJVEABUO de UÉfíCjA/fES 
---------- :í----------------- SANTANDER. ----------- -------------------------
MARAVILLOSAS AGUAS para^CURAR Loa CATARROS 
DE LA NARIZ, LARINGE, BRONOUIOS y PULMÓN 
LA PREDISPOSICION Á CONTRAERLOS y la TISIS

. SERVICIOS COMBINADOS CON LA

€8.** OEargreurs Rónnls
Para Leixoes, Dakar, Río Janeiro, Montevideo |y Buenos Aires, saldría d, 

VIGO los siguientes vapores rápidos a doble hélice:
El 22 de abril QUESSANT
El 6 de mayo E U B E E

Admitiendo pasajeros de l.’, 3." preferencia en camarotes, 3.* en camarotei 
y 3,’ corriente.

PRECIOS: En y* preferencia, en camarotes, comedores, comida especia* 
y salón de conversación, 515*30 pesetas; en 3.* camarotes, comedores y salón 
de conversación y comida corriente 4io‘3o; en 3.’ corriente con comedores y 
salón de conversación, 389*30.

Las instalaoicnes de 3.“ preferencia son pn modelo por su magnifica dis
tribución y por la comodidad que ofrecen a los pasajeros. Los camarotes son 
exteriores todos y están situ idos en el centro del buque lo mismo que e| 
SALON FUMADOR y de CONVERSACION y él espléndido SALON 
COMEDOR tan merecidamente elogiados por los pasajeros de esta clase,

La comida» especial para esta clase, el abundante, variada y bien condi
mentada. , __ ___

NOTA._ Niños menores de dos años, gratis. De dosa diez años, medio 
oasaici De diez años en adelante, pasaje entero.

NO SE ADMITIRA NINGUNA SOUCITUD DE PLAZAS SIN PREVIO 
DEPOSITO DE 50 pesetas.

Es necesario presentarse en esta Agencia CINCO DIAS antes de la salida 
de ios vapores después de concedida la plaza.

ADVERTENCIAS IMPORTANTES—Todos los niños menores de 15 año* 
que se dirijan a la Argentina, deberán traer por separado la partida de naci
miento del Registro civil. Además un certificado de no padecer enagenacída 
mental. No podrán embarcar si no van PRECISAMENTE acompañados de 
sus padres o tutores.

Para informes dirigirse a los Agentes Generales en España

ANTONIO CONDE, HIJOS (APARTADO NÚM. 14) VIGO.

INSTALACIÓN MODELO ••• GARAJE ••• GIRO POSTAL ••• TELÉGRAFO 

--------------------------------- - Pedid la Gula al Adminialrador. —------ —------------------------

c A. X-. r_. O s
Las terribles molestias de los pies desaparecen completamente 

usando solo tres días el patentado
UNGÜENTO M.AGICO

No falla en un solo caso. Pregunte a cuantos lo han usado y 
oirá usted maravillas.

Pídalo en farmacias y droguerías, l‘5O. Por correo, 2 pesetas 
FARMACIA PUERTO. Plaza San Ildefonso, 4 MADRID.

1.860'34 pías, por 1.000
ha repartido en el último ejei- 

cicio

CAJi MÜTÜA POPULAR
Se desean agentes producto 
res en esa provincia. Dirigirse 
por escrito a Ve’ázquez, 3, 

MADRID

Agencia de Oiiintasy de Negocios l / ’  

CJE3ISr"rJFI.O JUJFIIDIOO CO1kÆEîI^dA.IL.
Casa faadada en ei año 1913

Director Pr,op¿letario: JOSÉ MARIA DE LARA
Ofieínas Centrales «n Madrid, ealle de /fortaleza, T5.—teléfono 5.35T, M«

Sucursal en Zaragoza, calle Cervantes. 3T. >ucur5al en Barcelona, Rambla florei, !’■
tn>r i- TELÉFONO f»6^8 TELÉFONO 3»932 A.
GESTIONA CON ESPECIALIDAD Y RAPTdEZ CUMPLIMIENTO DE EXTORTOS EN TODA ESPAÑA.—OBTENCION DE CERTIFICADOS DE UL
VOLUNTAD lY PENALES.—LEGALIZACIONES.—ASUNTOS JUDICIALES Y MERCANTILES-—CONSTITUCION DE DEPOSITOS, FIANZAS 

CANCELACION.—CONSEJOS DE FAMILIA.—PARTICIONES DE HERENCIAS,—TESTAMETARlAS, ABINTESTATOS, y toda clase de asuntos

Centros de Madrid y capitales de todas las provincias.

Los RECLUTAS del reemplazo de 1923
Si se acogen a los’beneñcios que concede la Real Orden de 6 de septiembre de 1919 (cDiarto Oficial» núm. 205), pueden al ser ¡llamados al servicio p ^^^^ j^f* 

solamente en filas seis meses e’ pr’mer año y otros seis meses el segundo, pasando después a la situación de licencia ilimitada. Además, el año que estarán en 
virán en la PENINSULA, no en Africa, donde quedarán librea de ir.

Los SOLDADOS del reemplazo de 1922 que están en filas
Lo^mismo si|pre8tan servicia en Africa que en la Península, acogiéndose a los beneficios de la citada Real Orden, pueden marchar a sus casas con licencia i 

a los doce meses, pero regresando de Africa inmediatamente de apl'cados los beneficios. ,.

para más d^tallQS, dírí^ír^e a la Ofteina (Rentrai a cualquiera de 5U5 5*^<iii<'5ale5 o al dele-^ado S» r 

P< íu^eblo ^el^ado, plaza del /alcázar IT.

SGCB2023


